
 
 

RESOLUCIÓN del Gerente de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea, por la que se designa a las personas miembro de la Comisión de 
Valoración establecida en las Bases del Concurso para la provisión de puestos de 
trabajo reservados a Personal Técnico de Gestión, de Administración y Servicios 
funcionario de carrera de la UPV/EHU, convocado por Resolución de 3 de 
noviembre de 2025. 

 
Mediante Resolución del Gerente de 3 de noviembre de 2025, se convocó concurso para la provisión 
de los puestos de trabajo relacionados en su Anexo I, y de las primeras vacantes que se produzcan 
a  resultas de su adjudicación. 

 
 

Conforme a lo previsto en la base tercera, la Comisión de Valoración será única y estará 
formada por un número impar de personas integrantes, con un mínimo de 3, de las cuales 
una ejercerá de Presidente/a y otra de Secretario/a. 

 
En su composición, la representación de mujeres y hombres habrá de ser equilibrada, salvo 
las excepciones previstas en el artículo 3 apartado 10 del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres. 

 
Todos los miembros de la Comisión deberán tener la condición de funcionario o funcionaria de carrera 
y pertenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados. Se podrán designar asesores o asesoras, a solicitud de la Comisión, que actuarán con 
voz, pero sin voto. 
 
Por todo lo expuesto, 

RESUELVO: 
 
 

Primero.- Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración del proceso de concurso 
de traslados para el Personal Técnico de Gestión, de Administración y Servicios.de la EHU 
a las siguientes personas:  

 
 Titular 

 
Suplente 

Presidente/a Maria Begoña Gutiérrez 
García 

Ana Isabel Peña García 

Vocal Nerea Aurrekoetxea López Juan Antonio Sanchez 
Somovilla 

Secretario/a Alfonso Moreno del Rio Josu Bidaguren Anduiza 

 
 
Segundo. - Publicar.la presente Resolución en las siguientes direcciones: 

 
Intranet: “Portal de Personal”. 

 
Internet: https://www.ehu.eus/es/web/azp/barne-deialdiak  
 
 
 

Por delegación de competencias del Rector: Resolución de 30 de enero de 2025 
(Boletín Oficial del País Vasco de 19 de febrero de 2025) 

 
 

 
 

Javier Varona Guarás 
GERENTE DE LA EHU 
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